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SECCION DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

f'yesldenola del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

S. M. 1» R ioa Doña Victoria Eogeoía, é 
SS. AA. RR. *1 Principe de Asturias y 
Infantes, continúan ein novedad en su 
importante salud.

De igual bsoefioio disfrutan lee demás 
pereooae de U Augusta Real Familia.

(Gaceta 4 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen

tro, existe la fiebre amarilla en la isla 
de Curasao (Pequeñas Antillas).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
deSanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1914 =El 
Inspector general, Manuel M. Sa’azar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Me illa y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar,

Según comunicación oficial de la 
colonia inglesa de Lagos (Africa Occi
dental Costa de los Esclavos), se han 
producido manifestacionesdefiebreama- 
rilla en aquella Región,

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior..

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1914. —El 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Gobernador Mi
litar del Campo de Gibraltar.

(Gacttal.0 de Enero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretiiría
Se halla vacante en la Escuela Supe

rior de Comercio de Palma de Mallorca 
la cátedra de Reconocimiento de pro
ductos comerciales, dotada con el suel
do anual de 3. 500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Diciembre de 1912, en relación 
con el párrafo segundo del artiouio 2.° 
del Real decreto de 16 de Octubre de

1913 y en ia Real orden fecha de este 
anuncio,

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910, ante el 
mismo Tribunal nombrado para las opo
siciones á iguales plazas de las Escue
las de Santander y Santa Cruz de Tene
rife, á cuyas vacantes se agrega la que 
es objeto de esta convocatoria especial.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse inca 
pacitado para ejercer cargos públicos 
habet cumplido veintiún años de edad 
y ser Profesor mercantil ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado, 
condiciones que habrán de reunirse an 
tés de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio en el impro 
rrogable término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el articulo 1° del mencionado Regla
mento.

Los Aspirantes admitidos á las oposi
ciones para proveer las Cátedras de 
Reconocimientos de productos comer
ciales, vacantes en las Escuelas de 
Santander y Santa cruz de Tenerife, 
cuya lista se publicó en la Gaceta de 4 
de Noviembre último, tienen opción á la 
plaza agregado sin necesidad de que 
la soliciten.

El dia que los opositores deban pre
sentarse al tribunal para dar camienzo 
á los ejercicios, entregarán al presídeme 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parteen las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provin
cias y en los tablones de edictos de las 
Escuelas de Comercio, lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid, 24 de Diciembre de 1914=E1 
Subsecretario, Silvela,

(Gaceta 4 de Enero)

SECCION PBOVINCIAL
Núm. 27

Gobierno Civil
Sección de Presupnostos y Cuenta» 

municipales

Circular
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación en telegrama facha 29 de Di
ciembre último me dicelo siguiente:

«Vista la frecuencia con que Ayun

tamientos establecen como base de sus 
presupuestos el arbitrio de peaje y 
rodaje y desnaturalizan el de pesas y 
medidas contradiciendo la regla 31 del 
art. 139 de la ley municipal y el art. 15 
de la ley de 12 de Junio de 1911; tenga 
V. S. muy presente las citadas disposi
ciones á los efectos de no prestar 
aprobación á los acuerdos que las 
infrinjan.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el expresado Excmo. 8r. Ministro 
se publica la presente circular, para 
conocimiento de todos los Ayuntamien
tos, recomendándoles su exacto cum
plimiento.

Palma 5 de Enero de 1915.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3095 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Exiraolo de los acuerdos tomados por la 

Exorna, Dipaiaoión provincial de Ba
le-res en ia sesión que celebró el dia 14 
da Octubre de 1914.
Reunidos en sesión ordinaria bajo la 

Presidencia del Sr. D. Igoacio Riquer y 
coa asistencia de los Sres. Diputados 
Pou, Llobera J., Feliu, Remón, AlemaQy, 
Am^r, L iteras, Paieyra, Wallis, Llobera 
P., Soo-RS, Rosselló, Canal y Agalló, el 
Sr. Presidente dispuso se diera lectura 
del acia de la anterior y del extracto de 
ios acuerdos tomados en la misma sesión 
siendo aprobados por unaaimidad y sin 
discusión.

Segaidamaute se dió cuenta de nn ofi
cio del Sr. Gobernador de la provínola en 
e que man fiesta que usando de las fa- 
ou tades que le confiere el art. 79 de la 
Ley p-ovinoial y como comptendído en el 
caso l.° del mismo ha acordado suspen
der el acuerdo tomado por esta Corpora
ción eo 1.° del aotnal por el que resolvió 
dirigirse al Gobierno de S. M. excitando 
su acción para que con los medios de que 
dispone haga las necesarias averiguado- 
nee á fia d» conocer exactamente lo oca1 
rrido acerca del supuesto fastlamieato de 
cioco mallorquínee en L5eja y que en 
consecuencia proceda con la mayor ener
gía hasta lograr según el resultado de las 
averiguaciones la satisfacclóu é indemni
zación que la justicia reclama, y dirigirse 
ñ todas las Diputaciones provinciales de 
España impetrando su valiosa coopera
ción para robustecer dicho acuerdo, lo 
misino que ai Ayaaiamiento de esta ciu
dad para que éste á su vez y unido á los 
demás de la provincia coadyuven también 
á prestar eticada al expresado propósito.

Después de cuya lectura el Sr. Pon 
man’feeió que por nn telegrama tenia 
noticia que ¡a Diputación de Barcelona 
había adoptado un acuerdo semejante al 
ae esta Corporación que ha sido suspen
dido por ei Sr, Gobernador y propuso se 
hiciera constar en acta, haber visto con 
saiiefscdón el acuerdo adoptado por la 
referida Diputación provincial de Baxce- 
lonaí

Siendo aprobada por unanimidad dicha 
proposición,

Ei Sr. Canet manifestó que no habiendo 
podido asistir á la eeaióa del l.° del 
corrieote, se adhería al acuerdo en aque
lla tomado respecto al fasilamÍAnto de 
cinco compatriotas muertos en Lieja,

Se enteró la Dipatación de un oficio 
del Sr. Gobernador de la provino a lla
mándole la atención acerca del R. D. de 
18 de Septiembre último por el que se ha 
creado una Junta de Iniciativas,

Sa dió cuenta de dos oficios del Exce
lentísimo Sr. Capitáo general de estas 
islas participando haber sido significados 
por la Junta Calificadora de Aspirantes á 
Destinos civiles para desempeñar los 
cargos de Administrador y Depositario 
de* Hospital provincial de Ibiza los sol
dados licenciados del Ejército Salvador 
Juan Oasteló y Andrés Torres Torres 
respectivamente, acordándose por unani
midad expedirles lee ciedencialee de sus 
respectivos cargos.

Sr dió cuenta de un oficio del Alcalde 
de Palma trascribiendo un acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento en 5 del actual por 
el que resolvió rogar á esta Diputación 
que toda vez que en en presupuesto 
figura la cantidad suficiente para el fnn- 
cionamieoto de ia Escuela de Náutica, 
abra sos matriculas, ya que el Gobierno 
no ha aumentado el presupuesto para so 
sostenimiento; y que se haga presente á 
esta Corporación que ei en el próximo 
curso aumentáran los gastos de dicha 
enseñanza, el Ayuntamiento aceptaría, 
para tal objeto el aumento correspondiente 
del contingente provincial,

Después de oaya lectura el Sr, Alemañy 
manifestó que se consideraba obligado á 
dar algunas explicaciones acerca del asan
io. Dijo que ante todo debía hacer constar 
que el acuerdo qne en dicho oficio se 
transcribía era contestación á otro adop
tado por esta Diputación en l.° del 
corriente mes, acuerdo que por decirlo 
esi no nació expontaneamento sino que 
fué resultado da gestiones realizadas cerca 
da esta Corporación provincial por perso
nas pertenecientes al Ayuntamiento de 
Palma que por en carácter y cargo que 
ostentan había que suponer fundadamente 
llevaban la representación de aquél, su
posición qae acababa de verse destraída 
por el acuerdo del referido Ayuntamiento 
de que se había dado cuenta. Añadió que 
esto serviría de provechosa enseñanza 
para el porvenir y se tendría en cuanta 
para cuando la ocasión llegara, opinando 
que con respecto al acuerdo del Ayunta
miento de Palma que había motivado 
estas explicaciones, la Diputación debía 
1 mltarse á darse por enterada.

Quedando asi acordado por ananimidad, 
8a enteró igualmente de un oficio del 

Hmo, Sr. Director del Instituto General y 
Técnico de Baleares participando qne en 
vista del acuerdo adoptado por esta Cor
poración en 1.® del corriente ha suspen
dido ¡a matricula en la Escuela de Náu- 
ica, elevando el asunto á la Superioridad 

para que ésta resuelva lo que crea opor
tuno,

M.C.D. 2022



relativos á este asunto. Que vinieron 
prooto las opiniones pedidas, la del señor 
logenlero en el sentido de que la Diputa
ción podía aceptar la oferta de las expre
sadas 15 cuarteradas por el precio de 
85.000 pesetas, porque consideraba difioil 
encontrar por tal cantidad en las inmedia
ciones de este Capitel una supeifioíe de 
terreno equivalente y que á la vez reuniera 
la mayor parte de les condiciones que el 
caso requiere, que á la del Arquiterto debía 
dividirla en dos partes, en la primera ee 
muestra en el fondo completamente de 
acuerdo con lo expuesto por el Sr. Inge
niero, en la 2.a introduce, como conse
cuencia tal vez de loe esorupuloa ya apun
tados, una advertencia, cual era la de que 
el precio señalado a las repetidas cuarta- 
radas, atendido el valor intrínseco de las 
mismas, era excesivo, procediendo así á 
una simple tasación que no ee había pedi
do puesto que no se trataba de colocar á 
redito algún capital. Qae á nadie pued* 
extrafiar el que tenga que pagaree por lee 
consabidas cuarteradas algo más que eu 
justo valor puesto que su propietario que 
no tiene necesidad de vender ni había 
resuelto enagenarlas, las cedía á inetanoias 
de la Diputación, después de haber ésta 
apurado cuantos medios estuvieran á su 
alcance para encontrar oiroe terrenos en 
condiciones tan siquiera aceptables. Que 
al justipreciar el Arquitecto las susodichas 
cuarteradas como si ee tratara de colocar 
un capital no pudo tener en cuenta cier
tos detalles que aumentan considerable
mente en valor si ee atiende al objeto 
á que deben destinarse, como son la oír 
cunstanoia de hallarse cerca de la Capital, 
estar rodeada de pared y cor tener un 
espacioso algibe. Que á igual del señor 
Ramón Capmany, á quien agradecía efu
sivamente los conceptos que le había me
recido, sentía de verae que los Bree, que 
estaban en contra de la proposición que 
el dictamen sustentaba no hubiesen ex
puesto sus rezones en el seno de la Dipu
tación, en vez de traslucirla entre sombras 
y por medio de retioenoiae publicadas en 
la prensa, que no son ciertameote loe 
medios leg timos de quien tiene un puesto 
en una Corporación pública, y por 
último que después de 12 afios de expe
diente infructuoso deshacerse ahora de 
lo único practico que se ha realizado gra
cias á las acertadas gestiones del dignísi
mo Sr. Presidente, seria exponerse á un 
ridículo que en manera alguna quería 
secundar, y que por lo unto votarla eu 
pro de dicho dictamen, puesto que enten
día que hacerlo así significaba la demos
tración de que todo lo actuado lo había 
sido como medio de llegar al cumplimien
to del deoer provincial y á la satisfacción 
de la opinión que tan acertadamente habla 
recogido y encauzado la prensa local á la 
que felicitaba; y que pronunciarse en con
tra dei diotámen podría siguificar que tan 
abultado expediente era simplemente 
el medio de hacer imposible aquellas obli
gaciones y de distraer a la opinión inte
resada.

El Sr. Sooias expresó que á no haberle 
aludido el Sr. Ramón Capmany en en 
elocuente discurso, ee hubiera limitado 
exclusivamente á votar en pro del dicta
men como así lo haría, más debido á 
dicha alusión se vela en el caso de mani- 
fesiar que su criterio debía entenderse en 
el sentido de que juzgaba aceptable ¡a 
última proposición, en vísta de que á 
pesar de las múltiples gestiones ya expre - 
sadas, no se había p esentado otra ofre ■ 
oleado terrenos por meaos valor que 
reunieran ¡as cond cíonee apetecidas.

Acto seguido pidió la palabra el sefior 
Aguiló y después que le faé concedida 
dijo, qae atendidas sus facultades era 
grao temeridad atreverse á sustentar 
criterio opuesto al sostenido tan btillan- 
temente por los Sree. qae le habían pre
cedido en el aso de la palabra, más su 
conoiencía á la qae atemperaba siempre 
todos sus actos no le permitía votar en 
pro del dictamen, y no ciertamente por 
ser contrario á la instalación de ¡a Granja 
Agrícola, sino porque no estaba covforme 
en qae ee pagara por al consabido terre
no 85.000 peBdtas cuya cantidad según el 
justiprecio verificado por el Arquiieeto 
ne provincia que obra en el expediente, 
excede en 30.000 pesetas de eu valor

niones oficiosas á las que fueron convoca
dos todos ios Sres. Diputados no podía 
menos de felicitar á los 8'ea. Roseel ó y 
Sachas por la actitud noble en que ee 
habían colocado, no queriendo someter 
sus propias y honradas convicciones, res
pecto al particular á la mal entendida 
conveniencia de partido político, Qie 
sentía vivamente que loa Sree, Diputados 
que en aquellas reuniones intentaron obs
truir la resolución que ee propone en el 
dictamen que acababa de leerse, no se 
hubieran presentado á la sesión que ee 
estaba celebrando para que publicamente 
expresaran los motivos de su conducta. 
Y por último que á las acertadas gestio
nes del digno Sr. Presidente y de los 
Sree. Feliu y Alemañy, á quienes tam
bién efusivamente felicitaba, ee debía la 
solución propuesta en el dictamen, que 
bajo toaos conceptos estimaba honrosa y 
conveniente, y á la que no dudaba pres
tarían su aprobación los Stes, Diputados, 

Seguidamente el Sr. Rosselló y Alemefiy 
haciendo uso de la palabra que le habla 
sido concedida dijo que correspondiendo 
á la deferencia del Sr. Presidente, puesto 
que él no formaba parte de lea Comisiones 
de Fomento y Hacienda, únicas llamadas 
á estudiar y dictaminar todo lo concer
niente á la instalación de la Granja Agrí
cola, asistió á la reunión en la que oficio
samente debía tratarse d-cho asunto, con 
el firme proposito de prestar al mismo su 
mas sincero y leal cooperación. Que estu
diados con detenimiento todos los anlece- 
cedentes respecto al partícula', de los 
cuales hizo un detallado exámen, había 
sacado el triste convencimiento de que la 
Diputación no había sido secundada por 
los propietarios agricultores de esta región, 
puesto que en todas las proposiciones 
presentadas á los tres concursos anuncia
dos para la adquisición de los terrenos al 
efecto indispenaables, solo veía el afán de 
lucro, por lo que de común acuerdo fueron 
todas desechadas. Que después de haber 
ofrecido la Diputación su predio denomi
nado Huerto de Jesús con los terrenos 
adjuntos suplementarios de Can Diamen- 
ge y Rafal des Jatge sin previaa diligen
cias cerca de los propietarios de tales fin
cas, tampoco dieron resultado favorable, 
cuantas gestiones posteriores se practica
ron para adquirirlos, puesto que sus pro
pietarios los exigían á precio de solares 
del ensanche de Paima, Qae en vista de 
los precios exhorbitantes que se pedían 
por ¡as flacas mencionadas y de que el 
tiempo lasiimoaamente transcurría sin 
que se lógrate encontrar una proposición 
aceptable, la Diputación antes que recorrh 
á la expropiación forzosa de terrenos im
posible á su juicio dado los medios de la 
Diputación y los requisitos de tal procedi
miento, ape.ó á gestiones particulares que 
dieron con un propietario que estaba dis
puesto á ceder 15 cuarroradas del predio 
«8oo Ferragut» situado á un kilómetro 
de esta Capital por el precio de 85.000 
pesetas, cuya cantidad estaba dispuesto 
á cobrar á plazos en relación con el estado 
económico de la Corporación y sin exi
gencias de otra Indole. Que partiendo ue 
esta última base, por haoer sido conside
rada casi como única solución, la Diputa
ción eoordó por unanimidad adquirir di
chas 15 cuarteradas eu el caso de que 
fueran aceptadas por el Estado, lo que se 
consiguió no siu haber antee solicitado 
por el mismo acuerdo el apoyo de los 
Brea. Senadores y Diputados á Cortes por 
esta provincia. Qae en este estaao inespe- 
radameme empezaron á eu<gir entre 
varios S es. Diputados provinciales cier
tos temores y escrupuios respecto al valor 
y condiciones de dichos terrenos que trans
lucieron al público y a la prensa y enton
ces á pesar de que la Diputación estaba 
ya autorizada para adquirirme, previos 
¡os trámites legales, por el precio conveni
do, se creyó en el caso de robustecer la 
lesoluoión que en definitiva recayera, con 
la autorizada opinión de personas que por 
sus conocimientos técnicos y facultativos 
fuesen garantía de acierto, y en consecuen
cia acordó d.rigirae por separado al sefior 
logcniero Jefe de la Región Agronómica 
Batear y ai Arquitecto de provincia rogán
doles espresaraa la suya acerca de la pro
posición de venta consabida, teniendo en 
cuenta al emitirla todos ¡os antecedentes 

2
Se enteró también de loe ofioioe remití* 

doe por loe Alcaldes de Palma, Mehón y 
Macacor, participando qae les resí-eciivae 
Corporaciones municipales hau acordado 
prestar en mas decidido apoyo al acuerdo 
de esta Diputación relativo á la creación 
en esta provincia de ana Escuela Normal 
Superior de Maestros subvencionada poi 
el Estado.

Se dio cuenta del dictamen emitido por 
la Comisión de Hacienda en vista del 
proyecto de presupuesto provincial para 
el próximo afio 1915, prooediéodose á su 
votación y quedando aprobado por unani
midad.

Se díó cuenta del repartimiento forma
do entre los pueblos de la provincia por 
la cantidad de 636.300*16 pesetas para 
cubrir los gastos de dicho presupuesto, 
siendo también aprobado por unanimidad 
y acordándose se publique en el B, O. 
para que los Ayuntamientos puedan de
ducir agravios de las cuotas que les han 
correspondido.

Seguidamente hizo uso de la palabra el 
Sr. Aguiló manifestando que había nota
do, al darse lectura del dioiámen de la 
Comisión de Hacienda relativo ai proyecto 
de presupuesto provincial para 1915, que 
en el presupuesto de la Casa de Miseri
cordia se había incluido una cantidad 
asignada para el haber de un profesor de 
1.* Enseñanza de cuya ooneigneción no 
se había dado cuenta en el seno de la 
Comisión encargada de formar dicho pre
supuesto, y que aun que esta circunstan
cia no había sido obstáculo para que 
prestara su aprobación al referido presu
puesto, no por eso podía dejar de consig
nar la extrañeza que tal procedimiento le 
había producido.

Contéstole el Sr. Feliu expresando que 
la omisión observada era debido á un 
descuido involuntario, pero como la inolu- 
alón de que se trata solo venía á dar forma 
á un asunto ya de antemano convenido 
cual era la organización de la 1.a Ense- 
fianza en aquel Establecimiento, no se 
había dado importancia á la misma, y en 
en consecuencia rogaba al Sr. Agmió se 
sirviera aceptar como buena la explicación 
que le habla dado; y habiendo sido acep
tada por dicho señor, se dió por termiua- 
do el incidente.

Se díó cuenta de un dictamen emitido 
por las Comisiones de Hacienda y Fo
mento reunidas proponiendo á la Dipu
tación: l.° Q e como coosecueocia de su 
acuerdo de 15 de Ooiubre de 1913, y en 
Vista de todos los datos y antecedentes 
que integran el expediente, se formalice 
la adquisición por el precio de 85.1)00 pe
setas de lea quince cuarteladas dei predio 
«Son Ferragui» que fueron ofrecidas por 
esta Corporación y aceptadas por el Esta
do para instalar en ellas la Granja Escue
la práctica de esta región agronómica. 
2.° Que antee de proceder á la elevación 
á escritura pública dei anterior contrato 
se estudien por la Comisión de Hacienda 
de acuerdo con el propietario de ios refe
ridos terrenos las condiciones relativas ai 
modo y forma del pago del precio conve
nido y demás que se considere oportuno 
estipular. 3.® Que se solicite del Excelen
tísimo 8r< Ministro de la Gobernación la 
excepción de concurso para adquirir las 
expresadas 15 cuarteradas del predio «Son 
Ferragut».

Seguidamente el Sr. Ramón Cepmany 
previo uso de la palabra, manifestó que 
hacía más de 12 afios que se venían prac- 
ticanoo gestiones para instalar en Mallor
ca una Granja Agrícola. Que durante el 
indicado periodo ee hablan ce*ebrado va
rios concursos para adquirir los terrenos 
al efecto necesarios, sin que ninguno de 
ellos diera el resultado apetecido, viendo 
en su tramitación, de la cual hizo histo
ria, ciertas nebulosidades que hasta muy 
recientemente no había podido despejat; 
se trotaba, dijo, de algo parecido á lo del 
cazador que Vende la piel del león antes 
de cazarlo, y por lo tanto no se llegaba a 
ana resolución definitiva. Que estando 
en este asunto interesada la opinión pú
blica, dicha dilación, como era consi
guiente restaba seriedad a la Diputación 
poniéndola al propio tiempo en entredi 
cho con el Estado. Que teniendo presen
te lo ocurrido en el seno de las Oumieio- 
nes de Hacienda y Fomento y en las reu

intrínseco, haciendo empero constar que 
su voto no debía entenderse como oeoeuia 
á ks gestiones llevadas á efecto acerca 
del partiouiar por el dignísimo Sr, Preei- 
deute cuya honradez y alteza de miras 
era el primero en reconocer.

Interviniendo el Sr. Alemefiy mani
festó que agradecía las frases de encomio 
que le había dirigido el 8re Ramón Gap- 
many, pero que no le correspondía gloría 
alguna por su gestión en el asunto que se 
estaba debatiendo, pues toda ella perte- 
necia exclusivamente al Sr. Presidente y 
al Sr, Feliu por haber sido el alma de 
cuantas gestiones se han practicado con
ducentes á la adquisición de ks terrenos 
que h»n de destinarse á la implantación 
de la G anja Agrícola, más si en todo lo 
actuado pudiera caber alguna responsa
bilidad de ella se hacia solidario. Que el 
justiprecio del Arquitecto que tanto con
trasta con la opinión emitida por el sefior 
Ingeniero Jefe de esta reglón agronómica 
y que tanto ha pesado en el ánimo del 
Sr. Agalló á qukn’Jel’olta por su conducta 
noble y despejada, se reí ría únicamente 
á la valoración del terreno, dejando de 
tener en cuenta varias circunstancias 
además de las expresadas por el Sr. Roe- 
se'ló, que aumentaban oonsíderab emente 
su valor, cualea eran el precio de afección, 
el gravamen que constituiría sobre la 
restante propiedad, el camino de paso 
que tendría que cederse y lee facilidadel 
ofrecidas para su pago. Que la prueba de 
que no habla exageración respecto á la 
cantidad convenida es que igual tasación 
han tenido loe terrenoe lindantes con di
chas cuarteradas al ser adquiridos por la 
sociedad Ferrocarril de Sólier. Qae el jue- 
ti precio de dichoe terrenos lo ha verificado 
el Arquitecto deepues de un afio y medio 
de haber acordado la Diputación adqui
rirlos por la repetida catidad de 85.000 
pesetas, y como desde aquella época 
acaao hayan podido eufrir depreciación, 
debido á la tenáz sequía que últimamente 
ha reinado y en la constante emigración 
qae la m sma había producido, no seria 
digno ahora haoer nuevas gestiones, sin 
contar además que el propietario podría 
exigir el cumplimiento del contrato dima
nante del mencionado acuerdo. Y por 
último que era necesario desechar ciertas 
insinuaciones propaladas entre sombras 
por los que como ha di< ho el 8r. Roeaelló 
tienen un puesto en el seno de la Corpo
ración para sostenerlas, si ee quería dar 
solución de una ves á la instalación de la 
Granja Agrícola, pues de lo contrario no 
habría mas remedio que devolver al Estado 
el dinero que tiene depositado para una 
mejora que tanto necesita y desea Mallor
ca.

El Sr. L’obera (D. Pedro) dijo que con
fesaba lealmente que había rectifioado bu  
anterior juicio manifestado en diferentes 
ocasiones y que por lo tanto votarla en 
pro del dictamen.

El S'. Aguiió después de agredecer al 
Sr. Alemañy las frases que le había dedi
cado insistió en bu  anterior manifestación,

El Sr, Feliu agradeció también á los 
Sres. Alemafiy, Roeaelló y Ramón las 
atenciones que ¡es había merecido, ha
ciendo constar al propio tiempo que cuan
to se ha hecho en favor de la Granja 
Agrícola debia ser conceptuado como 
obra del Sr. Presidente.

Ei Sr. Presidente después de mostrar 
bu más viva satisfacción por el resultado 
del debate y de agradeder á los Sres. que 
durante él habían hecho uso de la palabra 
por el grato concepto que les había mere
cido, y de dar las gracias, especialmente 
al Sr. Aguiló por el ofrecimiento de retí - 
rar su voto en el ceso de que pudiera 
entenderee como censura á ks gestiones 
que él había practicado, pregautó si 
habla a'gúa Sr. Diputado qae quisiera 
hacer uso de la palabra y no habiendo 
ninguno que lo hiciera, dispuso que se 
procediera á la votación del presente 
dictámen que dió el resultado siguiente: 
votaron eo favor del dictamen los señores 
Rqaer, Pou, Llobera (D. J.), Feliu, 
Rtmón, Alemafiy, Amer, L iteras, Perey- 
ra, Wallis, Llobera (D. P.), Socíae, Ros- 
sel ó y Ganet, y en contra el Sr. Aguiló, 
Quedando en consecuencia aprobado e 
diotámen por mayoría de votos.

Se dió cuenta de una ínetaook sueciip-
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ia por D. Francíaoo Ferrar, ofreciendo 
grasaitem-nte eos Be vicios de practicante 
de Mbdicioa y Círogia para las enferme 
dadee de la piel y veoéreo del Hospital 
provincial; acordándose por unanimidad 
pasarla á la Oomisión correspondiente 
para que en su vista se sirva proponer 
lo que estime oportuno.

Sfgaidamente pidió la palabra el señor 
Ramón Capmany, y concedida que le 
fué manifeetó que con harto sentimiento 
iba á ocuparse de un asunto que revestía 
cierta gravedad, por tratarse de deficien
cias importantes observadas en el servicio 
del Hospital provincial, y de la conducta 
incorrecta y molesta de dos de sus facul
tativos, quienes, á espaldas de la Dipu
tación han elevado al Excmo. Sr, Minis
tro de la Gobernación un recurso en con
tra del acuerdo de la misma por el que 
nombró varios Médicos auxiliares, desti
nados á prestar servicios en aquel Esta
blecimiento siendo, dijo, lo más desdicha
do del caso, que uno de ellos no cumple 
con sus deberes profesionales, pues hace 
mes de dos meses que no ha visitado ios 
enfermos de su dependencia, y el mismo 
qoe hace ya varios años pidió sustituto 
por impedirlo ios achaques propios de su 
edad, según propia confesión, cumplir 
con la regularidad necesaria las funciones 
propias de bu  cargo, rogando se autoriza
ra á su hijo médico, para que le sustitu
yera en ausencias, enfermedades y siem
pre que estimare conveniente á lo caul la 
Diputación accedió llenándose asi el ser
vicio qoe le estaba encomendado, hasta 
que su citado hijo decidió establecerse 
en Barcelona y desde coya época no ha 
vuelto á preocuparse de la misión que le 
está confiada. Opinó que antes de inter- 
por er el recurso hubieran debido los re
feridos facultativos acudir directamente á 
la Diputación que siempre han encontra
do solicita, en vez de protestar insidiosa 
mente de su acuerdo, lo cual, además de 
ser censurable, afecta en cierto modo á la 
dignidad de la Corporación, h que no du- 

■ da sabrá imponerse eun que sea apelando 
á medios extremos, dijo también que se 
habla enterado con disgusto que el señor 
Ferrando, uno de los Médicos última
mente nombrado por Ja Diputación h*bía 
sido desconsiderado facultativamente por 
loa mismos que han interpuesto el recur
so, y á fin de que dicho Sr. quedara ple
namente justificado, propuso se nombra
ra un Tribunal Médico ante el cual podria 
demostrar su competencia. Respecto á 
otras deficiencias observadas en el Hospital 
mencionó el caso de haberse comprobado 
que varios aparatos pasaban de unos en
fermos á otros sin ser previamente desin
fectados y que el Sr. Presidente al girar 
una visita de inspección á aquel Estable
cimiento pudo convercerse del estado 
asqueroso de alguna de sus Selas. Conti
nuó manifestando que tratándose de ser
vicios que afectaban al cuidado y bien
estar de enfermos pobres, no podía impul
sarle la pasión política y tanto era aei qae 
consideraba que debía ser jubilado otro 
8r. Médico, correligionario suyo, quien 
por la av»n8üda edad que sobre él pesa no 
puede prestar servicio con la asiduidad 
debida. Y por último concretando bu s  
anteriores manifestaciones propuso que la 
Diputación acordase que los Sres. Fronte
ra y Eacafi fueran jahilados, que se cons
tituyera ei Tribunel Médico que juague la 
suficiencia facultativa de todos ios Médicos 
Ultimamente nombrados y que se exigiese 
el tanto de culpa á los causantes de las 
faltas qne ha mencionado.

Ei Sr. Pon después de recordar que en 
la sesión anterior había anunciado pata la 
presente una interpelación acerca de las 
incorrecciones que existen en el Hospital 
provincial, de las que se abstenía por ha
berse á ello anticipado el Sr. Ramón, apo
yó resueltamente lae conclusiones propues
tas por dicho Sr. é impetró del Sr. Presi
dente ¡a energía y firmeza necesarias para 
atajar lo mas pronto posible tan insopor
table estado de eneas.

Ei Sr. Presidente puso en conocimiento 
de ios Sres. Diputados que en la actualidad 
se estaba tramitando el expediente en 
depuración de los hechos denunciados.

Interviniendo el Sr. RoeaeLó dijo: que 
la proposición del Sr, Ramón ia conaide■ 
taba bajo doi distíoios aspectos, uno por 

lo que atañe al recurso de alzada inter
puesto por los facultativos, y el otro por 
lo que se refiere á ios hechos denunciados; 
respecto del primer caso hizo presente que 
la Diputación oficialmente no tenía noticia 
alguna y que por lo tanto no podía tomar 
se resolución, en su día, añadió, cuando 
la Corporación tenga de ello conocimiento 
oficial vendrá el caso de abalizar la con
ducta de aquellos facultativos, y sí en ella 
hay algo que afecte ó pueda afectar á la 
dignidad de ia misma, promete que no se 
mostrara benévolo en defenderla, sino 
enérgico como el que mas. En cuanto ai 
segundo aspecto de la proposición observó 
como ya lo había hecho el Sr, Presidente, 
que se estaba instruyendo el expediente 
en depuración de los hechos denunciados, 
y que por lo tanto mientias durase su tra
mitación no cabía tomar resolución a gu ■ 
na. Además manifiestó que ¡e había pro
ducido extrañeza que todo cuanto se ha 
dicho respecto á lo que se supone está 
ocurriendo en el Hospital haya llegado á 
conocimiento delaDiputac ón por conduc
to extra oficial y no por quien tema obliga
ción de enterarla. Qie como el asunto que 
es trataba era bastante compiejo dobla ser 
tratado con calma y sin tos arrebatos que 
tanto admira en el Sr, Pou, pues de lo 
contrario era de temer, refiriéndose á loa 
facultativos, que para evitar las intempe
rancias atiibuidas á loe viejos se incurriera 
en los peligros de ia vehemente juventud, 
y que además debía procurarse apartar de 
cosas tan importantes como el régimen del 
Hospital, toda tendencia política que con
virtiera a los Diputados en instrumento 
involuntario de antagonismos extraños. 
Que respecto á la constitución de un Tri
bunal Médico con el fia anunciado por el 
Sr. Ramón debía tenerse en cuenta qne se 
estabeconfeccionando  el Reglamento por el 
que deberá regirse aquel Eatabiecimieuto, 
y que ínterin quede terminado no es pro- 
cedeate establecer dicho trámite, Y por 
ultimo suplicó al S<. Ramón retirara su 
proposición en espera para resolver en 
definitiva á, que llegue oficialmente á la 
Diputación el recurso de referencia y á 
que se dé por terminado el expediente de 
que se habla hecho mención.

E; Sr. Ramón üapmany, prestó su 
conformidad en dar por retirada su pro
posición con tal de que quedara garanti
zada la asistencia facultativa de los enfer
mos en la forma Ultimamente establecida 
por la Diputación.

El Sr. Ruseeiió dijo, que ios Sres, Pre
sidente de ia Diputación y Vicepresidente 
de la Comisión provincial disponían de 
medios enücieniee para que se cumpiierau 
con la regularidad debida cuantos serví- 
cío fueren necesarios para que ia asisten
cia facultativa de ios enfermos quedara 
cumplidamente garantida.

El Sí . Aiemañy manifestó que en ia 
actualidad todas las saiaa de enfermos del 
Hospital estaban peifdCtamente atendidas 
y se cumplían ios servicios en ia forma 
que la Diputación tenia acordada,

Ei Sr. Pou expreso que éi por su parte 
no se oponía a que la proposición del 
Sr. Ramón fuese retirada, pero insistió en 
que el aludido expediente se tramitara con 
la brevedad posible a fin de que sin de
mora pueda recaer sobre el mismo ia re
solución que la Diputación entienda pro 
cedeme.
. Ei Sr. Presidente manifestó que procu

raría que las conclusiones de loa señores 
Ramón y Pou quedaran cumplidamente 
atendidas.

Y no habiendo ningún otro Sr, Diputa
do que pidiera el uso ae la palabra, se dió 
por ret.rada la proposición dei Sr, Ramón 
y Capmany y se levanto la bes.óa,

Paima 9 Diciembre de 1914.—E¡ Pre
sidente, Ignacio Riquar.

Núm. 3
Don Luis Cenáis y Bennassar, Secreta- 

no de Bala auanúar de la Audiencia 
de Palma»
Oertifico: Que en el sorteo celebrado en I 

veintiocho de ios corrientes de los indivi- 
dúos que deben formar ei Tribunal dei 
Jurado durante el próximo cuatrimeeire, l 
resallaron eiegidos ios siguientes; ,

Partido de Palma
Cabezas de familia

D. Honorato Salom Oabrer, Palma, Son 
Pizá

Sebastián Valero Expósito, id,, Ma
rina 12

José Bauzá Bordoy, id,, Secar del 
Real

Bartolomé Miralles Vidal, id., Unión37 
Andiés Oreil Poroel, id., Pieza Ata

razanas 3
Bartolomé Víoh Cerdá, Algaida 
FranoiBCo Barrera Nocedal, Manatxi 
Sebastián Fctragat Fornés, Andraítx 
Jaime Bonet Rosselló, Buñola 
José Puig Vioens, Fornalutx 
Francisco Albern God, Bafiaibufar 
Sebastiá Bitceló Sans, G«lViá 
Bartolomé Coiom G il, Deyá 
Miguel Muntaner Glar, Paima, Mi- 

ramar
Buenaveniura Fondevila Vidalta, id., 

Brosa 27
Agustín Roca Buades, id,, S. Martin 33 
Ramón L-zana G^rau, Sólier 
Vicente Golom Vives, Validémose 
Bartolomé Bib loni Ramis, Santa Eu

genia ,
Miguel Font Llambias, Lluchmayor 

GAPAOIDADES 
D. Guillermo Ripon Doyá, Sólier

Antonio Lladó Vives, Valldemosa 
Juan Mir Compaüy, Lmchmayor 
José Fuster Pomar, Palma, Plaza 

Carril
Luis Marti Xímenis, id,, Gavalleria 27 
Juan Marqués Luigl, ld„ Apuntado- 

ros 51
Juan Bautista Font Peña, id., Cofradía 
Guillermo Tarradas Oanals, id., San

Jaime 7
Juan Maiberti Rigo, id,, Luz 
Manuel Cuadrado Benítez, id., Mas 31 
Jaime Purcel Font, id,, Capuchinas 33 
Damián Bernad Veri, id., Plaza Mer

cado
Francisco Rosselló Agüera, id., Tron- 

0080
José Sureda LUI eras, id., Brosa 
Antonio Sureda Pujol, id., Borne 7 
Gabriel Gomas Ribas, id., Rayo 11

SUPERNUMERARIOS
Labelos de familia

D, José Fuster Forteza, Palma, Palacio 14 
Antonio Riera Xamena, id., Teresas 8 
José Juan Ribas, id., San Jaime 2 
FmnoiBCo García Oreil, id., Zagra- 

nada, 9
CAPACIDADES 

D. Honorato Font S»ivá, Paima, Veri 
Baidomero Asiorga Tejedor, Palma, 

Caro 98
Partido de Inca

cabezas de familia
D. Bartolomé Pastor Monjo, María 

Gabriel Cortés Miró, Inca 
Bartolomé Poi Fiel, daossllae 
José Pabio Morey Vich, laca 
Juan Buades Domenech, id, 
Juan Planas Piañas, Lmbi 
Rafael Vita Vidal, id. 
Gabriel Maten Ramón, Lloseta 
Bartolomé Aiós Avena, Santa Mar

garita
Gaoriei Guasp Alzamora, Inca 
Bartolomé Mura Pascual, Buger 
Junán Muuar Manar, GoetliX 
Arnaido Mir Sonvellae, Esoorca 
Juan Guai Pascual, Gampanet 
Francieco Campins P^á, Alaró 
Matías Ferrar Ferrar, Alcudia 
Juan Oaver Garrió, Muro 
Aaioñio Faner de la Cuesta, Sineu 
Rafael Axaiteli Roiger, Poilensa 
Juan Gomas Sena, La Puebla

CAPACIDADES
D. Antonio Alomar Jaume, Sineu 

Lorenzo Fernandez Marañes, Santa
Ma< garita

Pedro Antonio Morro Martorell, Selva 
Guillermo Biouoni Bibiloni, Sansellas 
Antonio Puig Verd, id, 
Felipe Sorra Simó, La Puebla 
Miguel Moucadas Escalas, Muro 
Miguel Fiol Mayoi, LiUbi 
Fi ancisoo Castañer Muiet, Inca 
José Siquier Vera, id, 
Rafael Bmtord Ferragut, Gostitx 
Pedro Antonio Sastre Borráe, Alaró

3
D. Cristóbal Bordoy Salom, id. 

Bernardo Qués Capellá, Alcudia 
Juan Nadal JoliA, Sinisalem 
Antonio Salas Garao, Inca

SUPERNUMERARIOS
Cabeeas de familia

D. P, Miguel Estrafiy Matea, Palma, Pla
za Temple 9

José Anglada Sena Rico, id., Sindi
cato

Juan Mir Jaume, id., Cadena 3 
Bartolomé Obrador Mut, id., San Ni

colás 9
CAPACIDADES

D. Juan Ripoll Trobat, Palma, Luz 25 
Jaime Escalas Xameni, id,, 8. Pedro 1

Partido de Manacor
Gabelas de familia

D. Pedro Fiol Aiou, Feienitx 
Ignacio Bates Francas, Manacor 
Matías Oiiver Olíver, id, 
Gabriel Bosch Bianquer, id. 
Pedro Sancho Caeeliae, Artá 
Mateo Obrador Boach, Campos 
Juan Sala Prohéne, id. 
Antonio Vaquer Molí, Oapdepera 
Bartoiomá Ramón Obrador, Felanitx 
José Roca Mayol, Montairi 
Miguel Vidal M*graner, Petra 
Bartolomé Barce ó Escarrer, Porreras 
Francisco Bauzá Fiorit, Sen Juan 
José Morey Mayol, Viliafranca 
Miguel Masaanet Massanet, Son Ser- 

vera
Pedro Pomar Muntaner, Santañy 
Juan Juan Ferrer, San Lorenzo 
Juan Soler Riera, id.
Miguel Olíver Caidentey, Manacor 
Lorenzo Homar Tous, id.

CAPACIDADES
D, Juan Montaner Ciar, Santañy 

Miguel Sard Vives, Son Sacvera 
Mateo Sastre Sansó, Viliafranca 
Juan Antonio Femenias Femenias, 

San Lorenzo
Juan Quetgias Tauler, Artá 
Juan Sard Lateras, id. 
Miguel Aloina Cirer, Oapdepera 
Juan Maaoaró Garcías, Campos 
M guei Rigo Poig, Felanitx 
Juan Riera Alcover, Petra 
Juan Soier Bauza, Porreras 
Miguel Geyá Matas, San Juan 
Matías Boach Muntaner, Manacor 
Antonio Bosch Jaume, id, 
Esteban Felices Nada), id, 
Juan Jordá Miralles, Montairi

SUPERNUMERARIOS
Oabezas de familia

D, José Zaforteza Orlandis, Palma, Za- 
granada 16

Jaime Arrom Noguera, id,, Quiñi 1 
Luis Boiigos Fontanar, id., San Mi

guel 5
Emilio Bosch Burgart, id,, Samaritana 

CAPACIDADES
D, Francisco Casasnovaa Sancho, Palma, 

Santo Domingo
Gabriel Fuster Forteza, id,, S, Miguel

Partido de Malión
Cabezas de familia

D. Vicente Simes Cardona, Mahón 
Joaquín Conforto Tudmí, id, 
Manuel Montolán Pascual, id, 
José Salóm Bagar, id, 
Pedro Cardona Cardona, id, 
Francisco Mascaré Febrer, Ferierias 
Bernardo Pona Salord, Alayor 
Sebastián Timoner Pona, id. 
Antonio Mayo! Carooneil, Mahóu 
Francisco González Juget, id, 
Carlos Molí Moría, id.
Bartolomé Gornés Fiol, Cindadela 
Pedro Amelier Fabregues, Alayor 
Pedro Brú Beuejam, Mahón 
Arnaldo Ciar Triay, id, 
Bartolomé Triay Gener, Cindadela 
Francisco Monjo Monjo, Mahóu 
Nicolás Fernández Rutger, id. 
Joeé Guaina Cor.ada, id, 
Francisco Bos^h Ponaeti, id.

CAPACIDADES
D. Domingo Suvent Hernández, Villa» 

carios
Lorenzo Carreras Serta, id. 
Pedro Segal Marcaré, Mahón
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D. Antonio Oordona Cardona, id.

Bonifacio Ifiiguez Ifiigaez, id, i
Joan Servera Salord, Cindadela <
Diego Gelaberi Triey, id, 
Antonio Pone Pone, Mahón 
Niooláe Pone Fortuñy, Meroadel 
Sebaelián Gomila Ahina, id, 
Gabriel Campe Meroadel, id, 
Rafael Pone Sintee, Ferretiai 
Pedro Pone Pone, Mehón 
Jaime Fábregnea Pol, id.
Lorenzo Riudavete Guardia, Alayor 
Jaime Maecaró Pone, id,

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia 

D, Lorenzo Ba»ber Mae, Mehón 
Sebastián Vidal Petroe, id, 
Joan Mateo Germán, id, 
Miguel Mercadal Timoner, id, 

CAPACIDADES 
D, Antonio Roca Varee, Mahón 

Joeé Rotger Nin, id,

Partido de Ibiza
Cabezas de familias 

D. Gabriel Miró Pomar, Ibiza 
Vicente Bonet Riera, id, 
Enrique Muyáne Mari, id, 
Pedro Torree Salieras, id, 
Juan Torree Roig, id, 
Rafael Oliver Baimte, id. 
Juan Cordona Coste, S. Juan Bautista I 
Jo bs Planelle Ferragut, Ibiza 

- Juan Ferrandez Torres, id, 
Pedro P/ieto Tur, id.
Vicente Ribas Noguera, Sta. Eulalia. 
Vicente Rossehó Riera, San Antonio 
Julián Verdera Oliver, Ibiza 
José Castelló Ribas, id. 
Miguel Roig Ramis, id.
Juan Mari Juan, San Francisco, San I 

Joeé
Antonio Torres Torree, S. Juan Bru- I 

tista
Mariano Torres Roig, id. 
Vioente Mari Torres, id. 
José Escanden Mad, Formentera

CAPACIDADES
D. Juan Gotarredona Gea, Ibiza 

Antonio Albert Nieto, id. 
Juan Riera Pujol, id. ,
Francisco Juan Glapés, Santa Eulalia I 
Pedro Juan Ferrer, id.
Joeé García Pona, Ibiza 
Juan Balaguer Eoseñat, id. 
Vicente Tur Cardona, id, 
Antonio Refols Bergós, id. 
Joeé Rosselló Ribas, San Antonio 
José Ramón Roig, San Juan Bautista I 
Vioente Goasch Colomar, id. 
Antonio Cardona Tur, San José 
Juan Bauzá Espejo, lolza 
Antonio Serra Torres, id.
Juan Ciapéa Eecandell, Santa Eulalia

SUPERNUMERARIOS
D, Juan Juan Bones, Ibiza 

Antonio Mari Mari, Ibiza 
Julián Vitas Abrabam, id, 
Eustaquio Roe Tur, id, 

CAPACIDADES 
D, Vicenie Tur Colomar, loiza 

José Coll Hernández, id,
Las causas que debe* terse por dichos 

Jurados e* el local de «sta Audiencia á 
las dies y media, son las siguientes:

Pa r t id o  d e  Pa l ma
Contra Pedro Aioina Maten, sobre viola

ción, el día veintidós de Marzo próximo.
Contra Pedio José Bover Mora, sobre 

robo y tentativa del mismo delito, el día 
veinticuatro del mismo mee.

Contra Mana Pizá, María Grau, y Ca
talina Adrover, sobre corrupción de me
nores, el día veintinueve de dicho mes.

Contra Arnaido Portell Verdera y Ga
briel Canaves Vives, sobre rapto, el día 
treinta y uno del referido mee.

Pa r t id o  d e  In c a
Contra Gaspar Rosselló Bestard, sobre 

homicidio frustado, el día seis de Abril 

PlContra Francisco Pone Ferriol, sobre 
abusos deshonestos, el día ocho del mismo 

m Contra Esteban Pastor Font, sobre robo 
v hurto, el día doce del referido mes.

Contra Ignacio Rotger Vila, sobre robos 
y hurtos, el siguiente dia trece.

ConUa Antonio Mnyá Alorda y Ante-' 1 oontoíto literal en su encabezámbuto y 
nio Qaiotana Horrach, sobre robo, el dia i parte dispositiva es como Pigue:=«Sen- 
quince del expresado mes, I tencia:=En la ciudad de Palma á siete

I de Noviembre de mil novecientos catorce,
Pa r t id o  d e  Ma n a c o r I habiendo visto el presente juicio verbal, 

Contra Melchor Riera Soler, sobre vio- I el tribunal municipel constituido con don 
Ipo íó u , el dia diez y nueve de Abril pró- I Luis Rosselló y Sendra como Juez y los 
zimo. I señores adjuntos D, Joeé Humber* y <
„ , , , . 7 , . . , I Pericás y D. Miguel Ramón y Vich,
En el local que ocupa el Jusgade de ms- j De Ud o po r d . Gabñel Marimóo procu- 

trucción de Mahón d la misma hora. I rador de D Nico|á0 perelió y Se^re, 
Pa r t id o  d e  Ma h ó n  I contra loe hermanes Juan, Antonia, F-an-

Contra Angela Pone Franco, sobre in- cisca y Aoa Perelló y Nadal sobre canee- 
fanticidio, el dia cinco de Febrero pió- I leción de gravámene8.=Fallamos que | 
xjmo I debemos declarar y declaramos á loe

, I demandados confesos en el contenido de 
En el local que ocupa la Casa Consisto* I ]ee posiciones formuladas por el actor 

rial de Ibiza á la misma hora. I pare oada uno de ellos y en su oonsecuen-
Pa r t id o  d e  Ibiz a  I 6ia extinguidas las hipotecas constituidas

Co-U. Jo.D Ríe,. Boned, .obre ^n- P», Nioold. Per.Ud y
i Me,en nvAvimn I los demandados en el presente ju cío,dio, el dia cinco de Marzo próximo, I . . Pr-nnione v An* Pa pa Hó

Y p.,. remitir .1 S, Gobernedo. Civil
íe6 Di^m^. £ " q-e d. e8u ^.ded O. Jn.„
delBmSeOSSn10' 0-l0“a-LaU °* J r=so°°uVei R.6gi,tro di U W.Ti 

neis, beüreiano,____ i log IoHor ig9 y 14g vaeltoa y siguientes
N , I del temo 54 de la sección del término del
«um, 10 , i AyaDtamtenlo de esta capital fincas nú-

D. Gabriel Pu)ol y Poquet, Secretario I mer0B ^99 y isoO inscripciones números 
del Juzgado municipal de Muro. I 3 y 4 y en su virtud ordenamos que 
Doy fé y testimonio: Que en el juicio I previos los oportunos trámites sean can- 

verbal civil que se dirá,re cayo la sen I celadas las mencionadas hipotecas en el

D, Antonio Maree! Amer. 
Domingo Escafí Vidal, 
Manuel Guasp Pujol, 

limo. Sr. D. Ensebio Estados. 
D. Julián Alvarez Aleñar. 
M I. Sr. D. Matías Compañy Más. 
limo. Sr D Antonio Barceló Bosch. 
D. Jaime L. Garau Muntaner.

Luís Pascual Bauzá. 
Gregorio Vicens Oliver. 
Miguel S. Oliver, 
Juan Aguiló Valenti. 
Juan Massanet Verd, 
Sebastián Feliu Fons. 
Antonio Sbert Canals. 
Juan Marqués Luigi. 
Antonio Font Sbert, 
Pedro Bosch Batallar, 
Benito Pons Fábregas, 
Juan Alcover Maspons, 
José Alcover Maspons. 
Pedro Bampol Rinoll. 
Sebastián Simó Morey.

- Manuel Palou de Comasema,
Enrique de España.

1 Francisco de P. Massanet.
José Ripoll Palou.

I limo. Sr. D. Enrique Sureda Morera.
I D. Nicolás Alemañy Pujol. 

Francisco Socias Ciar.
I M. I 8r. D. Mateo Garau. 
I D. Rafael Amorós Alcina. 

Rafael Blanes Tolosa. 
tencia, cuyo" encabezamiento y parte I Registro de la Propiedad de este partido I Magín Verdaguer Callls.
dispositiva, con la diligencia de su pu I remitiendo para ello el oportuno manda- I Joaquín Gual de Torrella.
blicación, son como sigue: I miento al Sr. Registrador de la Propie- I Manuel Fuster F. Cortés,

En la villa de Muro á treinta y uno | dad con los insertos necesarios; por le I Vicente Furió Kops.
Diciembre de mil novecientos catorce, I rebeldía de los demandados pub íqueee la I Jerónimo Amengua! Oliver. 
visto por el Tribunal municipal de este I presente sentencia en la forma prevenida I Excmo. Sr. D. Antonio Planas Franch. 
término, formado por D. Pedro Cerdó I ea el articulo 769 de la ley de Enjuicia- I D. Jerónimo Pou Magraner.
Carbonell, Juez municipal de la misma I miento civil, sin hacer expresa condena I Francisco García Orell.
y los Señores Adjuntos D. Bernardo I de costas. Asi por esta nuestra sentencia, I Fernando Aizamora Gomá.
Oampamar y D. Jerónimo Malondra, el | definitivamente Jozgendo la pronuncia- I Tomás Mun aner Torres,
presente juicio verbal civil, promovido I mos, mandamos y filmamos.«Luis Ros- I Guillermo Costa,
por Guillermo Benoasar Más, casado, I Pelió.=Jo6é Humbert.=Migael Ramón. I D. A. Bernardo Riera Alemañy.
sacristán, mayor de edad, y de esta I—Leída y publicada ha sido la precedente I Gabriel Oliver Mulet,
vecindad, obrando en concepto de Ad- I eenienoia por el Tribunal que la dictó en I M. I. Sr. D. Miguel Costa Llobera.
ministrador testamentario de la heren I audiencia pública el mismo dia de su I M. I. Sr. D. Bartolomé Pascual,
cía de Antonia Capó Morey, contra Mi- | fecha y doy le.=Baltaear Marqués.» I M. I 8r. D. Martin Llobera.
guel Perelló Perelló, también casado, I Y i ara que sirva ue notfioamón á loe I M. I. 8r. D. Antonio M.* Alcover Sure-
mayor de edad, labrador, vecino que I demandados, Juan, Antonia, Francisca y I da, 
fué de ésta de Muro, y en la actualidad I ^na Perelló y Nadal de ignorado para- I M. I. Sr. D. Mateo Rotger.
de ignorado paradero, y por su rebeldía I der0 expido la presente en Palma á nueve I D. Antonio Mayol,
los estrados de este Juzgado, sobre pa- I de Noviembre de mil novecientos catorce, I Juan Va enzuela Alcarín, 
go de quinientas pesetas. I —Baltasar Matqués, I Salvador Galmés Sansó.

Fallamos, por unanimidad, que de- I   I Guillermo Reinés Font.
bemos declarar y declaramos á Miguel I Núm. 3211 I Andrés Pont LlodrA,
Perelló Perelló, confeso en el contenido I RFOUIS TOBIAS I Lorenzo Riber Campíns.
de las posiciones formuladas, por la I 1 Gabriel Massanet Verd.
parte actora en el concepto que usa, y I Palacio Prat, Juan, de Miguel y Gatelin»; I Miguel Rosselló Aiemafiy,
en consecuencia, debemos condenar y I domiciliado últimamente en Andraitx; I Pedro A. Bauzá Bennasar.
condenamos á dicho Miguel Perelló Pe comparecerá en término de sesenta días, Felipe Fa8ter de pUígdorflla.
relió, á que dentro tercero día, pague I Bnt6 el Juez Instructor de la Ayudantía de I Martin Costa Llobera.
al actor Guillermo Bennassar Más, en el I Marina de Andralix, para lesponder de I José Morell Bellet.

1 concepto que usa, ó sea como adminis I los cargos que le resuben por su falta de I Pedro Bonet de los Herreros,
I trador testamentario de la herencia de I presentación al ser llamado para ir al I Fausto Morell Bellet.

Antonia Capó Morey, las quinientas eemoio. Anlnn.n Antonio Mulet Ferragut.
pesetas, que por medio de ésta se le I Andrailx 26 Diciembre 1914.—Antonio I Jo8Ó M » Fout Manmoa- 
reclaman, con más las costas causadas, I Ferragut. I Bartolomé G»yá Gmart.
y á causar móvil del presente, y pubii- I “ I José Ramis de Ayreflor Sureda.
caree la sentencia en Ja forma corres- I Núm, 4 I Antonio Marqués Luigi,
pondiente. Asi por ésta nuestra senten- | Miró y Picó Pedro, mayor de edad, I Francisco Castaño Planella.
cia definitivamente juzgando la pronun- I soltero, presbítero, sin que consten otras I Jerónimo Ripoll Matheu.
ciamos, mandamos y firmamos en la I oiroanetanoias, dom oiuado a>timamante I Antonio Oliver Roca,
fecha que encabeza=±=Pedro Cerdó» I en la villa de Porreras (Baleares), proce- I José Mir Peña.
Bernardo Oampamar, preablteroeJeró- I sada en causa por delito de injurias y I Pedro Llobera Garau,
nimo Malondra=Publicación: Leída y I calumnia por medio de la imprente; oom- Miguel Pons Pons.

I publicada fué la anterior sentencia, por I parecerá en termino de diez días ante el I Nicolás Brondo Rotten.
I el dr. Juez que la suscribe, el mismo I Jozgado de IxSJruooión del distrito de la I Juan Moneada Vidal,
I dia de su fecha, estando celebrando au I Catedral de Palma de Maiio/o», para de- I Juan B. Font Peña, 
I diencia pública. Muro 31 Diciembre de I datar y ser reducido á prisión; bajo I Hmo. 8r. D. José Miralles, 
I 1914=Gabriel Pujol, Secretario, I apercibimiento de ser declarado rebelde, I D. M guel Rómón Pons,

Y para que tenga efecto su inserción I Palma de Mallorca á 28 Diciembre de I José Sampol Ripoll,
I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia I 1914,—Ei Secretario, Juan Bestard,— I Jaime Sard O-rian,
I y á fin de que sirva de notificación ai I V.® B.®-Ei Juez de Instrucción, Antonio | Cayetano Aguiló Bonnin.
I demandado rebelde Miguel Perelló Pe I N, de Castro, I Manuel Fiol Miró,
I relió, libro el presente en Muro á trein- I —— I Enrique Aguiló Aguiló,
I ta y uno Diciembre de 1914,—Pedro I Núm. 8 I Pedro Juan Seguí Mir.
| Cerdó.—Gabriel Pujol, 86cretario, | SOCIEDAD ECONOMICA ^brie^arbonell Magraner.

ma l l o r q u ín a  d e  a mig < 8 d e l  PAIS I Guillermo Dezcallar Montis.
Relación de los señores Socios de núme- I Luis Capllonch Lapuente. 

ro de esta Real Sociedad que tienen I Gabriel Vil alonga Olivar,
derecho á la votación de Compromi- I Francisco Ramis Fluxench,
sarios para la elección de Senadores I José Cortés Cortés, 
del Reino. I Jaime Suau Pons.

„ „ -n n- I Andrés Riera Roca,Excmo. Sr. D. Guillermo Moragues Bi- Palma de Mallorca Lo de Enero de 
r. ...k110?1/, a n» I 1915.—El Director, Antonio Barceló.
D. Miguel Costa C fre. 1 ’

Mariano Canals Perelló. 
Sebastián Font Martorell, 

Excmo, Sr. D. José Socias Gradoli»

Núm. 6
Don Baltasar Marqués y Fiol, secretario 

del Juzgado municipal del distrito de 
la tatearai de la ciudad de Palma.
Doy fe, de qae en el jálelo verbal se 

eigoe por ante este Jozgado mnnioipal 
por el proenrador D, Gabriel Marimóo, 
poeteriormeote por D, Bernardo Gomila 
en nombre de Niooláe Perelló y Serra 
contra D. Juan,' Antonia, Franoisoa y 
Ana Perelló y Nada), sobre cancelación 
de hipotecas Be ha dictado eenienoia oayo
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